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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: MARIA ELENA REYES MEDINA <MARIELREME@hotmail.com>
Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 16:15
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REF : PROCESO VERBAL DE IMPUGNACION DE ACTA DE ASAMBLEA NO. 1100131030202018-00185-01 DE
MARIA ELENA REYES Y OTRA CONTRA " EDIFICIO CATALUÑA " P.H - RECURSO DE SUPLICA CONTRA AUTO DE JULIO
24 / 2.023 NEGO PRUEBAS DE OFICIO
 
Honorable  Magistrado 
TRIBUNAL  SUPERIOR  - SALA  CIVIL 
MARCO  ANTONIO  ALVAREZ  GOMEZ 

                                                         HONORABLE  MAGISTRADO :
                                                                                                             LE      MANIFIESTO      QUE     
 INTERPONGO   RECURSO  DE  SUPLICA  CONTRA  EL   AUTO  DE   JULIO  24   DEL  2.023   QUE  NEGO 
LAS  PRUEBAS  DE  OFICIO    SOLICITADAS  CON  FUNDAMENTO   EN  EL     ART.  170   DEL  C.G.P ,  CON   
 LA     FINALIDAD     DE    QUE    SEA    CONOCIDO     POR       EL  HONORABLE   MAGISTRADO  DE 
TURNO .        
                                       
ATENTAMENTE ,

APODERADA  PARTE  ACTORA- MARIA  ELENA  REYES  MEDINA - C.C NO.51´575.159  DE  BOGOTA-T.P NO.
42.918 EXPEDIDA  POR  EL  CONSJO  SUPERIOR DE  LA  JUDICATURA .
CORREO  ELECTRONICO :   marielreme@hotmail.com  -   CELULAR  :  3007405289
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Honorables  Magistrados 
TRIBUNAL   SUPERIOR    DE     BOGOTA – SALA CIVIL   
E .                                        S.                                         D. 
 
REFERENCIA: PROCESO    VERBAL   DE IMPUGNACION DE ACTA DE  ASAMBLEA   No.  
1100131030322021 – 100185-01   DE   MARIA   ELENA   REYES  MEDINA   Y   CLAUDIA  LUCERO  REYES  
MEDINA    CONTRA   EL   “  EDIFICIO   CATALUÑA”   P.H. 
 
MAGISTRADO   PONENTE:   MARCO   ANTONIO   ALVAREZ GOMEZ    
     
E -MAIL  - SECRETARIA  TRIBUNAL:  secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
MARIA     ELENA     REYES     MEDINA,   mayor  de  edad ,  vecina  de  Bogotá  ,  identificada   con        la        
C.C   51’575.159      de      Bogotá      y       con  Tarjeta   Profesional   No.  42.918          expedida       por     
el     Consejo     Superior     de      la     Judicatura ,      obrando       en       nombre   propio      y    como    
Apoderada   Judicial      de    CLAUDIA   LUCERO  REYES  MEDINA ,   al       Honorable   Magistrado    muy      
respetuosamente        le    manifiesto    que    estando  dentro  del  término   legal    oportuno     de  que  trata   
el     ART.  331   DEL  C.G.P    interpongo      RECURSO   DE   SUPLICA      contra  la   providencia  proferida   
por  su   despacho    de  fecha    JULIO   24   DEL     2.023  ,   mediante   la  cual    se  me     NEGO         la    
SOLICITUD     para     que    el   despacho       DECRETARA     LAS   NUEVAS     PRUEBAS    DE     OFICIO       
en       SEGUNDA    INSTANCIA      las         cuales        son       ÚTILES  ,  NECESARIAS  ,  CONDUCENTES   
y   PERTNENTES      para        la         VERIFICACION     de     los      HECHOS      relacionados      con       las       
ALEGACIONES    de      las      PARTES  ,  y    debido   a  que         se      configuraron        las      CAUSALES      
contempladas    en   el   NUMERAL   2º,    NUMERAL  4º     Y     NUMERAL    5º        del        ART. 327    del       
C.G.P ,      por     lo     siguiente  :  
 
    

I.-   PETICION 

Al   Honorable  Magistrado  muy  respetuosamente  le  solicito    la   MODIFICACION     del     AUTO   DE   

JULIO  24   DEL  2.023 ,  donde     me   fueron   NEGADAS     las    NUEVAS   PRUEBAS   DE  OFICIO   ,   

con  la   finalidad    de     que    en  su  lugar    se    ordene     que    éstas   NUEVAS    PRUEBAS   SEAN    

DECRETADAS    DE  OFICIO . 

Como   consecuencia    de   la   interposición   del   Recurso   de   Súplica,   ruego  a  usted   ordenar  

que  el  expediente   pase  al  despacho   del  Magistrado  que  siga   en turno ,  para  que  actué  como  

ponente   en  la   resolución   del    recurso   impetrado                     

II.- SUSTENTACION  DEL  RECURSO  

Me    permito     sustentar    el    RECURSO    DE  SÚPLICA    en  los   siguientes  términos : 

1.-    La      DEMANDANTE     MARIA     ELENA     REYES   MEDINA  ,           haciendo     uso       del  
DERECHO      DE    PETICIÓN     de     fecha        ABRIL     22     DEL  2.021       consagrado       en      el    
ART.  23     de  la   Constitución   Política ,   en          concordancia       con      lo       establecido   en   el     
Art.  27   de    la     LEY    1755    del   2.015 ,     le      SOLICITE      a     la      Señora       ADMINISTRADORA       
del      “ EDIFICIO   CATALUÑA “   P.H   ,    que     EXPIDIERA     a     mi     costa     todos     los     
DOCUMENTOS      presentados     por   los   PROPIETARIOS   Y/O    sus   APODERADOS   o    
DELEGATARIOS     en       la        ASAMBLEA   GENERAL  ORDINARIA   DE  PROPIETARIOS     DE     
MARZO  27    DEL  2.021   ,    los      cuales    ésta        NO       me     ha     EXPEDIDO      hasta   la  fecha  ,       
y    debido   a    lo     anterior      es      que     las    DEMANDANTES      NO  CONTAMOS      con     esta     
INFORMACION     para      APORTARLA      como      PRUEBA        dentro      del      proceso,    con      la       
finalidad      de        DEMOSTRAR          los     HECHOS      en  los   cuales     se    fundamenta     la       
DEMANDA  DE    IMPUGNACION    DE     ACTA    DE     ASAMBLEA   ORDINARIA   DE  PROPIETARIOS     
DE     MARZO    27   DEL  2.021,.       que     se   llevó       a       cabo        a    las      10  A.M ,   en     la    Carrera  
25  No.  51-55     en     el     “EDIFICIO    CATALUÑA “    P.H     en    Bogotá .   
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2.-    Como  consecuencia   de   lo  anterior  ,     las    DEMANDANTES        NO    PUDIMOS        ADUCIR      
por     OBRA       de   la         PARTE     CONTRARIA   ,      los         DOCUMENTOS        SOLICITADOS       en         
el       ACAPITE    del       LITERAL   B.-      de     la      DEMANDA   DE    IMPUGNACION    DE     ACTA    DE    
ASAMBLEA     DE        MARZO      27    DEL     2.021   ,      pues       es      la    ADMINISTRADORA      del      
“ EDIFICIO  CATALUÑA  “    P.H  ,    quien        los        TIENE       EN   SU   PODER   ,     entre  ellos   ,  los     
CERTIFICADOS    DE    LIBERTAD     que      demostraban       la       TITULARIDAD       de      CADA  UNO    
de      los    PROPIETARIOS      sobre    sus     inmuebles    ,       para          COMPARECER     a    la    
ASAMBLEA         ya      sea     PERSONALMENTE    o     a       través      de     APODERADO ,     para         
poder       ser      ADMITIDOS       en         ella  .  

3.-   Por   otro    lado ,   en    la    DEMANDA    DE    IMPUGNACION    DE     ACTA     DE    ASAMBLEA  DE      
MARZO      27       DEL          2.021  ,         en       el       ACAPITE      de     las     PRUEBAS    LITERAL  B  ,    
se    SOLICITO      al     Señor     Juez   A-QUO      que      ORDENARA     al     DEMANDADO    “ EDIFICIO  
CATALUÑA “   P.H      que    APORTARA     toda    la     PRUEBA   DOCUMENTAL       mencionada    en    
éste      literal  ,   porque      no     había     sido     posible   obtenerla     a  través   de   DERECHO  DE  
PETICION   ,    y       la      finalidad     de      ello    era        que     los    DOCUMENTOS    solicitados      también   
OBRARAN     como    PRUEBA        dentro    del    proceso .  

4.-    No    obstante   lo  anterior   ,      el     SEÑOR      JUEZ  A-QUO         NO    SE    PRONUNCIO      sobre     
la      SOLICITUD   DE  PRUEBAS      que     le     SOLICITE       en  el      LITERAL   B        de     la       
DEMANDA,    respecto     de       los     documentos     allí     solicitados . 

5.-    Por    otro     lado  ,       el       Señor    JUEZ   A-QUO       tampoco       DECRETO    éstas       LAS   
PRUEBAS   DE  OFICIO       que    las       DEMANDANTES    le       SOLICITADAMOS      mediante     
MEMORIAL  ,    conforme    lo  dispone      el       INCISO 1º      del       ART.  169  ,    y    el      INCISO  1º     
del      ART.  170       del     C.G.P   ,   lo     cual        sucedió          antes     de      que      DICTARA     
SENTENCIA    (   en   la    Primera    Audiencia   -    Art. 372 C.G.P ) . 

6.-    Como      consecuencia       de     lo     anterior    ,    también     ha     sido      imposible       para     las      
DEMANDANTES       DEMOSTRAR     LOS    HECHOS    en        los       cuales      se      fundamenta      la      
DEMANDA      DE      IMPUGNACION     DE    ACTA     DE     ASAMBLEA.     y     de    CONSEJO     
mencionada.   

7.-    En    la    misma      DEMANDA  -  LITERAL   E  ,     también    se     SOLICITO     que      la      
ADMINISTRADORA        SUMINISTRARA           los       CORREOS       ELECTRONICOS      de     los       
TESTIGOS      para      que       rindieran     DECLARACION ,     pues    ésta        INFORMACION        sólo     
la       tiene        la        ADMINISTRADORA      debido       al      HABEAS  DATA  ;      sin     embargo       ésta        
SOLICITUD      NO        fue    tenida    en     cuenta    por     el      Señor     JUEZ  A-QUO    ,   y     tampoco      
DECRETO     LAS   PRUEBAS    DE   OFICIO    solicitadas    por  la     PARTE   ACTORA    mediante    
MEMORIAL  ,     es  decir  ,    las      DOCUMENTALES     y     TESTIMONIALES      mencionadas     en    
éste  ,   y  en   la   DEMANDA,   lo     que    también     sucedió     antes     de   que     se    DICTARA  
SENTENCIA   (    en  la    Primera    Audiencia  Art.   372    C.G.P   ) . 

8.-   Si   bien  es     cierto     que     la     SOLICITUD     para   que    se    DECRETEN    PRUEBAS   DE  
OFICIO      en       SEGUNDA   INSTANCIA        se       pueden      volver     a    intentar        dentro   del     
TERMINO    de    EJECUTORIA     del      AUTO    QUE   ADMITE     EL    RECURSO    DE   APELACION     ;      
No    es    menos     cierto      que      éstas        PRUEBAS         ya       se        habían         solicitado      
OPORTUNAMENTE      en    la     DEMANDA  ,  y      dentro        del        término        legal         oportuno      
para    que   se      DECRETEN      PRUEBAS       DE       OFICIO    ,      y          esto    fue  ,    antes       de       
que     se     DICTARA         SENTENCIA,        como     en     efecto      sucedió     ( en    la    Primera      
Audiencia   -   Art. 372 C.G.P ) ,       y        en      lo             establecido       en     el       INCISO 1º      del       
ART.  169  ,       y     en     el      INCISO  1º       del      ART.  170       del     C.G.P    ;         sin        embargo   ,  
y  como  ya  dije    ,    éstas        PRUEBAS      DOCUMENTALES    NO  SE  PUDIERON  ADUCIR   POR  
OBRA  DE  LA  PARTE  CONTRARIA ,     en      PRIMERA   INSTANCIA   Y    SIN       CULPA     de     la       
PARTE     ACTORA  ,    quien     las       SOLICITE       ;         porque    con     ellos     se    perseguía      
DEMOSTRAR      los     HECHOS   DE   LA     DEMANDA    (   NUMERAL   2º    ,      4º  ,    Y    5º       del     
ART.   327   DEL   C.G.P   ) 
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9.-   Ahora  bien,   los    DOCUMENTOS       solicitados      que    están    en     PODER    del     DEMANDADO  

“  EDIFICIO  CATALUÑA “   P.H    ,   y      más       exactamente        de     la    ADMINISTRADORA ,       son  

tan     importantes  ,  que      hay   DOCUMENTOS        los     cuales   APORTO    como    PRUEBA     con  

el  presente      RECURSO   DE   SÚPLICA    ,     donde    se    DEMUESTRA     que      quien  dice    ser      

el       PROPIETARIO    del     APTO.    204   ,  NO  LO  ES    ,    y      sin       embargo  ha    desempeñado     

el       CARGO     de   MIEMBRO     DE     LA     COMISION   VERIFICADORA  Y  ESCRUTADORA   DEL  

ACTA    DE  ASAMBLEA    DE      MARZO  27    DEL   2.021 ,    entre    otros  cargos     que  viene  

desempeñando   en     otras   ASAMBLEAS ,     y    donde    otro       de  ellos   quien      Representó   como  

Apoderado   de  una  Sociedad     a    otro    PROPIETARIO      del     APARTAMENTO  307     que     es     

la   “ SOCIEDAD       INVERSIONES       TERRALONGA     PROYECTO  RICAURTE  LIMITADA ,      y     

también       de       Dos  (  2 )  GARAJES   ,  cuando     lo    cierto      es      que      el    CERTIFICADO  DE  

EXISTENCIA   Y  REPRESENTACION    de     ésta      SOCIEDAD     se  encuentra   CANCELADA    desde   

DICIEMBRE     26     DEL    2.019  ,     y     éste    Apoderado     es     quien       también        ha         

desempeñado     varios      cargos      en      diferentes    Asambleas ,      por      lo        cual    los        

COEFICIENTES    DE  PROPIEDAD    de  éstos   inmuebles     vienen   siendo     INGRESADOS     en  

forma   FRAUDULENTA   E     ILEGAL     en  las     ACTAS   DE   ASAMBLEA   ,    en  éste  caso  en  las  

que  nos  ocupa  ,    dando  lugar     a    la     comisión      de     varios     DELITOS  ,    que  serán      materia  

de    INVESTIGACION   PENAL.           

10.-    Para         finalizar    tenemos    que   ,       las         PRUEBAS         pueden    ser     DECRETADAS    
a       PETICION     DE   PARTE  ,   o      pueden      ser       DECRETADAS   DE  OFICIO   ,    cuando     el     
MAGISTRADO,  o      el     JUEZ,   las     consideren     UTILES      Y       NECESARIAS     para        la         
VERIFICACION    de    los    HECHOS      relacionados    con     las    ALEGACIONES      de     las     PARTES 
,  y  en  éste   caso   se   puede       SOLICITAR       que     se     DECRETEN     PRUEBAS   DE  OFICIO      
durante      el    TRAMITE     del     RECURSO     DE    APELACION       antes      de  ser    FALLADO     en     
SEGUNDA   INSTANCIA  ,  y     ello     tiene     fundamento  jurídico     en     lo    preceptuado   en  : 

 

EL   Art.   170      del     C.G.P ,  establece  :   DECRETO    Y   PRACTICA     DE   PRUEBAS  DE  OFICIO  :   
“  EL   Juez     deberá     practicar   pruebas  de  Oficio   en     las    oportunidades      probatorias  del  
proceso     y     de     los  incidentes    y     antes   de  FALLAR  ,  cuando    sean  necesarias   para  
esclarecer     los    hechos     objeto    de     la     controversia  ………. “  . Las      providencias  que  
decreten     pruebas    de      oficio     no     admiten    recurso  ……….  “    

  
 
 

III.-   PRUEBAS: 
 

Con     fundamento     en     lo  anteriormente  expuesto  le  solicito   al   Honorable  Magistrado   muy  
respetuosa  y  comedidamente     se    sirva    ORDENAR    que     se   DECRETEN   LAS   PRUEBAS  DE  
OFICIO      en   el  presente     asunto ,  pues    éstas     fueron    SOLICITADAS     en  PRIMERA  INSTANCIA     
de    conformidad     con     lo    dispuesto     en     el       INCISO  1º       del       ART.  169   ,   y    en    el      
INCISO  1º          del         ART.  170  ,   pero     no        fueron       decretadas   de        oficio   por      el  
Señor   JUEZ  - AQUO  ;    luego     entonces       le         solicito       al     Honorable    Magistrado    se     
sirva    ORDENAR     se    DECRETEN     DE   OFICIO    las   PRUEBAS   mencionadas  en   el  presente   
escrito   por     haberse      incurrido      en    el        presente    asunto      en      las      Causales       
contempladas      en     los     NUMERALES     2º    ,      4º  ,    Y    5º       del     ART.   327   DEL   C.G.P  . Las      
NUEVAS    PRUEBAS       SOLICITADAS      EN     SEGUNDA   INSTANCIA    para     que    sean     
DECRETADAS   DE   OFICIO     son    las     que    a     continuación      menciono    y    relaciono   :     
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A.-  LAS     DOCUMENTALES  -      SOLICITADAS      EN       EL        ACAPITE       DE        LAS     PRUEBAS       
LITERAL     B.-     DE    LA     DEMANDA     POR        LA       PARTE   ACTORA  ,   A  TRAVÉS      DE     
DERECHO      DE      PETICION       ENVIADO     EN     ABRIL     22      DEL       2.021          AL          DEMANDADO   
“  EDIFICIO   CATALUÑA”    P.H ,     A   TRAVÉS    DE     LA     ADMINISTRADORA ,    LAS     CUALES   NO   
HAN   SIDO   EXPEDIDAS   POR    ÉSTA     HASTA     LA   FECHA . 
 
 
( 1 )  .-   Que    se     ORDENE     al     DEMANDADO   “  EDIFICIO   CATALUÑA”    P.H  ,  a     través    de    
la     ADMINISTRADORA -  ANDREA  LISETH   ROJAS  GODOY  ,    que      APORTE    al   proceso     las    
COPIAS    de     los   siguientes    Documentos :  
 
( i ).-  El   ACTA   DE    ASAMBLEA   ORDINARIA  DE  PROPIETARIOS -  MARZO  27  DEL  2.021. 
 
( ii ).-   De    las      NOTIFICACIONES   que    envió    a    TODOS   los    PROPIETARIOS       del   “ EDIFICIO 
CATALUÑA” ,    y     que    indique    a    través   de    que    medio    se    COMUNICÓ     la    CONVOCATORIA    
de    MARZO    11  del  2.021   (   citó     a    ASAMBLEA  ORDINARIA   DE   PROPIETARIOS , inicialmente  
para   MARZO  27   DEL  2.021 ,  a  las   10  A.M )   ,   es  decir,     si    fue   en    FORMA  PERSONAL,  
mediante   CORREO  ELECTRONICO, CIRCULAR     o    POR  CUALQUIER   OTRO   MEDIO  .    
 
( iii ).-  Del    LLAMADO  A   LISTA   DE    PROPIETARIOS    donde    ha  quedado    CONSTANCIA    DE  la      
ASISTENCIA   y  FIRMA    de    PROPIETARIOS ,  APODERADOS,  REPRESENTANTES  Y/O  
DELEGATARIOS  que  comparecieron  a  la  ASAMBLEA  ORDINARIA  DE  PROPIETARIOS     DE    MARZO 
27  DEL  2.021    
 
( iv ).-   TODOS       los     CERTIFICADOS   DE LIBERTAD   y  demás  DOCUMENTOS   que    fueron    
aportados    por   cada  uno     de   los   PROPIETARIOS,   APODERADOS,    REPRESENTANTES  y /o  
DELEGATARIOS     donde     se     acreditó   su  calidad  como    tales     para   comparecer   a   la   Asamblea  
Ordinaria   de  Propietarios  de   Marzo 27  del  2.021 . 
 
( v ).- TODOS    los    PODERES       que    fueron      presentados    por  los  APODERADOS ,   
REPRESENTANTES  y/o   DELEGATARIOS   de   algunos  PROPIETARIOS   para   comparecer    a    la     
Asamblea  Ordinaria   de  Propietarios  de   Marzo 27  del  2.021 . 
 
( vi ) .-  TODAS     las    ACTAS   DEL   CONSEJO  DE    ADMINISTRACION    que  se     llevaron   a  cabo   
y   derivan   de   la   Asamblea  Ordinaria     de     Propietarios  - Marzo 27  del  2.021. 
 
( vii ) .-   el  INFORME  DE  LA  COMISION  VERIFICADORA  Y  ESCRUTADORA  DEL  ACTA  DE  
ASAMBLEA  ORDINARIA  DE  PROPIETARIOS    DE    MARZO    27   DEL  2.021 .  
 
 
(  2  ).-  Que    APORTE    al     proceso    la    COPIA   de   la    POLIZA    DE    SEGUROS    EL    LIBERTADOR   
“ CUOTAS  AL  DIA “   ,     indicando   la     FECHA   DE    SUSCRIPCION  ,    su    VALOR  TOTAL    ,   y    
TIEMPO    DE  CONTRATACION   ,   y  las     demás         CONDICIONES        en        que       fue      adquirida       
por       el        DEMANDADO   “ EDIFICIO  CATALUÑA”  P.H ,     a  través     de    la    ADMINISTRADORA,  
o    del    CONSEJO  DE  ADMINISTRACION,  según   hubiere  sido  el  caso .  

( 3  ) .- Que     APORTE    al     proceso     COPIA     del       CONTRATO     y  de   los    documentos   que  
mediante    el   cual      se     suscribió      con    la    ADMINISTRADORA    o  con  el    CONSEJO  DE  
ADMINISTRACION   ,    la     ADQUISION     de     la      POLIZA       DE    “ SEGUROS    EL    LIBERTADOR”    
“CUOTAS   AL  DIA “  y    de     todos     los    documentos   que     forman  parte   integrante     del     mismo. 

 

B.-   LAS   PRUEBAS      APORTADAS    POR   LAS   DEMANDANTES     MARIA     ELENA  REYES      
MEDINA   Y   CLAUDIA     LUCERO    REYES    MEDINA .    

( I ).-  EL  DERECHO   DE   PETICION    de   ABRIL  22  DEL  2.021   , con   su   CONSTANCIA   DE  ENVIO  
Y    RECIBIDO  ,   donde  se    SOLICITO    a   la  ADMINISTRADORA   DEL  “  EDIFICIO  CATALUÑA “  
P.H  ,  todos  los    DOCUMENTOS      que     en    él   se     mencionan     y    relacionan ,  respecto  de   
LA    ASAMBLEA  ORDINARIA  DE  PROPIETARIOS  DE  MARZO  27   DEL  2.021 .      
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( II ) .- Copia      ACTUALIZADA    de    la      PAGINA  PRINCIPAL    de    CONSULTA   DE     PROCESOS    
JUDICIALES    donde     CONSTA    el     trámite    que  ha  tenido  el   PROCESO  DE  IMPUGNACION    DE   
ACTA  DE   ASAMBLEA   Y  CONSEJO   No. 110013103020-2019-00219        donde     CONSTA    el      trámite    
actual    del   PROCESO ,     cuya     decisión     en    cuanto     a     la      Presentación    del  Informe  del  
Consejo     de      Administración  vigencia   2.018 ,   Presentación     del      Informe     de   Avance  
Proyecto    de     Individualización   del     Servicio     de     Energía    del      Edificio  “Cataluña “  Fase  2  
y  Fase  3 ,  Presentación    y      Aprobación     de      los        Estados     Financieros  del  2.018 ,  
Presentación  y      Aprobación     del      Presupuesto  del  2.019 ,  se  encuentran  SUBJUDICE    a  lo  que  
se     resuelva     en    él  .        
 
( III ) .-   LA   RESOLUCION No.   203    DEL  20  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2.021 ,  donde  las   aquí  
DEMANDANTES   MARIA  ELENA  REYES  MEDINA   Y  CLAUDIA  LUCERO  REYES  MEDINA ,  entre  
otros    PROPIETARIOS    del   “ EDIFICIO  CATALUÑA “  P.H  ,   tuvimos  que presentar    una  QUEJA  
ADMINISTRATIVA     CONTRA    LA   SEÑORA      LUZ      AIDE      GODOY      VANEGAS    –    PROPIETARIA   
DEL  APARTAMENTO   207     ,     quien       fue      PRESIDENTA    DEL     CONSEJO     DE     ADMINISTRACION       
por       APROPIACION      DE    UNAS    AREAS   O    ZONAS    COMUNES     DEL   EDIFICIO    en  mención,  
conjuntamente      con    otros     PROPIETARIOS   ,    lo      cual     ha      traído    PERSECUCION      y     
VENGANZA    de    ésta   Propietaria,  ,  y    de     la    actual      ADMINISTRADORA   ANDREA  LISETH  
ROJAS  GODOY   quien   es  su  hija ,  y    es     por    ello     que    LAS   DEMANDANTES      hemos    tenido  
que   IMPUGNAR     VARIAS     ACTAS     DE   ASAMBLEA .           
          
( IV ) .-  CERTIFICADO  DE  LIBERTAD    APTO.  204  -  MATRICULA  INMOBILIARIA NO.  50C-1500045 
 
( V ).- CERTIFICADO  DE  CAMARA  DE  COMMERCIO  DE  LA  SOCIEDAD  “INVERSIONES  
TERRALONGA  PROYECTO  RICAURTE  LTDA.    
 
 
C.-   TESTIMONIOS 

Al    Honorable   Magistrado    muy  respetuosamente  ,  le   solicito   se   sirva    citar  a  declarar   a    la    
persona     que   a    continuación    menciono  ,    enviándole      la       respectiva       Comunicación  y/o    
Citación   fijándole    fecha    y   hora    para    que  comparezca   a    su    despacho   para     que   rinda   
declaración   sobre    los  hechos  y  circunstancias   que  rodearon    cuyo   interrogatorio   le    practicaré    
verbalmente ,  pues    éste    testimonio     es      útil  ,    necesario     y   fundamental,     para   demostrar  los  
hechos  de   la   presente  demanda ;    y  que    en  caso     de   la    INASISTENCIA    del      TESTIGO,  si  
a  bien  tiene  su  despacho,  le    solicito    le     de    APLICACIÓN    a   lo   previsto   en    los    Incisos   1º   y  
2º   del    Numeral  3º   del    Art.  218   del   C.G.P. 

Por   otro   lado   ,   y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Art.  212  del  C.G.P,  procedo  a  enunciar   
concretamente    los    hechos  objeto   de    la   prueba  ,   así : 

(  a. ) .- JHON  JAIRO  ROMERO  ,  mayor  de     edad,  vecino    de    Bogotá,     quien      puede   ser    
notificado      en    la    Carrera    25     No. 51-55  ,    APTO.  204  “ EDIFICIO    CATALUÑA  “  - Bogotá. 

*CORREO  ELECTRONICO  :    Desconozco    el     Correo      Electrónico     de    éste    testigo,  pero  lo  
SOLICITARE       a    la     Administradora    del    “ Edificio   Cataluña “ P.H  ,    para    SUMINISTRARLO  
al     despacho     del     HONORABLE   MAGISTRADO  ,   oportunamente.    
  
-  Para     que   declare   lo   que    sabe  , conoce    y   le  consta     como      MIEMBRO   DE  LA  COMISION   
VERIFICADORA   Y  ESCRUTADORA     del    ACTA   DE   ASAMBLEA    de    MARZO   27  DEL  2.021    ,  
llevada  a  cabo  a  las     10 : 00    A.M  ,     acerca  de      todas       las      circunstancias      que    rodearon      
la      COMPARECENCIA       de   los   PROPIETARIOS  ,     APODERADOS    Y/O    DELEGATARIOS     a  
ésta      ASAMBLEA  .   Con     éste    testimonio    pretendo     demostrar      EL    HECHO   CUARTO,      y    
QUINTO     de     la    Demanda. 
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(  b  ).-  JOSE   GABRIEL   GARCIA   RUEDA  ,  mayor  de     edad,      vecino    de     Bogotá,   quien  puede   
ser    notificado    en    la   Carrera  25  No. 51-55 ,    APTO.  307    en    el   “ EDIFICIO CATALUÑA  “    P.H  
-   Bogotá. 
 
*CORREO  ELECTRONICO  :    Desconozco    el     Correo      Electrónico     de    éste    testigo,    pero    lo  
SOLICITARE       a    la     Administradora    del    “ Edificio   Cataluña “ P.H  ,    para    SUMINISTRARLO  
al     despacho     del     HONORABLE   MAGISTRADO  ,   oportunamente.    
  
-  Para     que   declare   lo   que    sabe  , conoce    y   le  consta      sobre   sobre   las    circunstancias    
que    rodearon    el     desarrollo   de     la     ASAMBLEA  ORDINARIA   DE  PROPIETARIOS    DE   MARZO  
27  DEL  2.021   ,   y   la     Admisión     Participación   y   Quorum     obtenido    de   parte    de    los     
Propietarios  ,   Apoderados   y/o   Delegatarios      en      la     ASAMBLEA    mencionada  Con   éste    
testimonio    pretendo     demostrar     EL    HECHO     TERCERO   ,   CUARTO   y    QUINTO     de     la     
Demanda. 

 
(  c  ).-  JAIME   ALBERTO  RINCON    ,     mayor  de     edad,      vecino    de     Bogotá,   quien  puede   ser    
notificado    en    la   Carrera  25  No. 51-55 ,    APTO.  404    en    el   “ EDIFICIO CATALUÑA  “    P.H  -   
Bogotá. 
 
*CORREO  ELECTRONICO  :    Desconozco    el     Correo      Electrónico     de    éste    testigo,  pero  lo  
SOLICITARE       a    la     Administradora    del    “ Edificio   Cataluña “ P.H  ,    para    SUMINISTRARLO  
al     despacho     del     HONORABLE   MAGISTRADO  ,   oportunamente.    
 

-  Para     que   declare   lo   que    sabe  , conoce    y   le  consta       como    SECRETARIO        de   la   
ASAMBLEA  ORDINARIA   DE  PROPIETARIOS    llevada    a  cabo  en    MARZO    27    del    2.021  ,   
ACERCA  DE  LAS  CIRCUNSTANCIAS      de     modo     ,     tiempo,   y   lugar     como     se    desarrollo     
la  misma  ,   y   la     Comparecencia ,    Admisión  ,    Participación   y   Quorum     obtenido    de   parte    
de    los     Propietarios  ,   Apoderados     y/o     Delegatarios   ,  y      los     requisitos    que   les     fueron  
exigidos   a    éstos    en     la   ASAMBLEA  .     en    ésta       Asamblea.  Con   éste    testimonio    pretendo     
demostrar     EL    HECHO     TERCERO   ,   SEXTO    y    SEPTIMO      de     la     Demanda. 
 
 
(  d  )  .-  JORGE   DAVID   ORTIZ   ARIZA    mayor  de     edad,      vecino    de    Bogotá,   quien  puede   
ser    notificado      en      la      Carrera  25  No. 51-55 ,  a     través   de      la       ADMINISTRADORA   del     
“ EDIFICIO CATALUÑA  “    P.H    Bogotá. 
 
*CORREO  ELECTRONICO  :   Desconozco    el     Correo      Electrónico     de    éste    testigo,  pero  lo  
SOLICITARE       a    la     Administradora    del    “ Edificio   Cataluña “ P.H  ,    para    SUMINISTRARLO  
al     despacho     del     HONORABLE   MAGISTRADO  ,   oportunamente. 

-  Para     que   declare   lo   que    sabe  , conoce    y   le    consta     como     PRESIDENTE   DEL  CONSEJO  
DE  ADMINISTRACION  ,  quien     compareció    a    la     ASAMBLEA   ORDINARIA   DE  PROPIETARIOS     
DE     MARZO  27  DEL  2.021  ,    con   la  finalidad     de    que    testifique   sobre     la    APROBACION        
en     el     NUMERAL  8o    ,   y     el    NUMERAL  10  - PROPOSICIONES   Y   VARIOS . -      La   Aprobación  
de  la   Implementación   del  Sistema  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  ,  y  Delegar  en  el  Consejo  
de  Administración    la  Aprobación  de   Ajustes  en  el  Presupuesto   y  la  Inversión  de   Recursos   
Adicionales  obtenidos  en  la  Copropiedad ,  y  los  Incentivos   para  la  Recuperación  de  la  Cartera   
Pre-jurídica ,  y   Jurídica.    Con   éste    testimonio    pretendo     demostrar     EL    HECHO   OCTAVO,    y    
DECIMO     de     la    Demanda . 

 

IV.-  DERECHO : 

Invoco    como    fundamento  en   Derecho   los   ARTS.  331   y  el    ART.  332     del    Código  General  
del  Proceso. 
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V.-  COMPETENCIA : 
  
Es    competencia  de    ésta    ALTA  CORPORACION ,    SALA  CIVIL    porque   encontrarse  aquí  el  trámite   

referido  y ,    además  por  la   misma  naturaleza  del   recurso  de  súplica  ,  por  proceder   contra  un  auto  que  

por   su  esencia  sería  apelable ,  dictado  por  el  magistrado  ponente ,  tal  como  lo  ordena   el   ART.   331    del   

Código     General     del    Proceso  .   

 
 

NOTIFICACIONES : 
 

Las    Notificaciones   serán     recibidas    en     las    direcciones   contenidas  en  el  proceso  referido. 
 
 
Del   Honorable   Magistrado    Ponente  ,    respetuosamente 
 

 

 
 

MARIA  ELENA  REYES  MEDINA 
C.C  No.  51’575.159   de  Bogotà 

T.P  No.  42.918  del  C.S.J. 
 
 
 
 

ANEXOS  .- * CERTIFICADO  DE  LIBERTAD  DEL   PROPIETARIO   - APTO.  204  (  FLS .    4    ) 
                     
                    *CERTIFICADO    DE   CAMARA  DE  COMERCIO -  PROPIETARIO – APTO  207  Y   
                     GARAJES     (    FLS.    2      )   

 
 
 

CORREO    ELECTRONICO :    marielreme@hotmail.com               
CELULAR : 3002131371 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA MARQUEZ BULLA RV: NÚMERO DE EXPEDIENTE:
11001310303520190013602

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/07/2023 4:56 PM

Para:2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (292 KB)
SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN JAPC.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA MARQUEZ BULLA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Juan David Grimaldos Mar�nez <juangrimaldos1985@gmail.com>
Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 16:34
Para: cesarfabian504@gmail.com <cesarfabian504@gmail.com>; Andrés Pulido
<cambioswallstreet@hotmail.com>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NÚMERO DE EXPEDIENTE: 11001310303520190013602
 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO.
DEMANDANTE: JULIO ANDRÉS PULIDO CABALLERO.
DEMANDADO: CLAUDIA LUCIA RIVERA ROJAS.
NÚMERO DE PROCESO: 2019-00136-00.
Cordial saludo,

Con el debido respeto acudo ante su Despacho, con el fin de presentar la sustentación del recurso de
apelación por mí interpuesto, en contra de la sentencia de primera instancia proferida dentro del
referido asunto, por los motivos alli expuestos.
Anexo : lo enunciado
De laSeñor Magistrada,
Atentamente. 

JUAN DAVID GRIMALDOS MARTÍNEZ.
ABOGADO
C.C. 1'102.799.058 Exp/Sincelejo.
T.P.N° 372.027 C.S. de la J.
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Honorable 

MAGISTRADA 

Dra. CLARA INÉS MARQUEZ BULLA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

E.                                    S.                                      D. 

 

Ref : Proceso DECLARATIVO de JULIO ANDRÉS PULIDO CABALLERO contra 

CLAUDIA LUCÍA RIVERA ROJAS. N° 11001310303520190013602. 

 

JUAN DAVID GRIMALDOS MARTÍNEZ, de las condiciones civiles y profesionales 

obrantes a folios del expediente, obrando en mi condición de apoderado judicial del 

aquí demandante, señor JULIO ANDRÉS PULIDO CABALLERO, con el debido 

respeto acudo ante su Despacho, con el fin de presentar la sustentación del recurso 

de apelación por mí interpuesto, en contra de la sentencia de primera instancia 

proferida dentro del referido asunto, la cual, se contrae a los siguientes argumentos: 

 

 

CAPÍTULO I 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA 

DEMANDANTE PRINCIPAL 

 

El recurso de apelación interpuesto, de forma adhesiva, por la demandante 

principal, se concretó, única y exclusivamente a la decisión adoptada por el a-quo, 

resuelta en el numeral 4° de la parte resolutiva de la sentencia atacada, es decir, el 

negar las demás pretensiones incoadas en la demanda principal, es decir, lo 

atinente a la tasación de la condena en perjuicios a la demandada principal. 

 

Observó entonces el a-quo, en la parte considerativa de su sentencia, al respecto, 

que la única eventual fuente del daño causado al demandante, y que es materia de 

la responsabilidad civil contractual que decretó, tiene su origen, por una parte, en la 

falta del otorgamiento de la Escritura Pública de permuta que perfeccionaría el 



contrato de promesa de permuta obrante a folios del expediente; y, por la otra, la 

transferencia del dominio que hizo la demandada, a título de dación en pago, a favor 

de la señora GLORIA ELENA GARCÍA DE MARIÑO. 

 

Aunque respetable, no puedo compartir el argumento que, respecto a la fuente del 

daño consideró la señora Juez de primera instancia, por las siguientes razones: 

 

a. El numeral 2° de la cláusula CUARTA del CONTRATO DE PROMESA DE 

PERMUTA materia del presente asunto, a la letra reza:  

 

“2.- De la casa B47, ubicada en el conjunto campestre “EL IMPERIO”, del 

municipio de Carmen de Apicalá y adjudicada en la sucesión de HUMBERTO 

ALFONSO BEJARANO MORENO, una vez aprobada la partición 

mediante sentencia judicial del señor BEJARANO o los 

correspondientes derechos sucesorales que cursan en el Juzgado 20 

de Familia de Bogotá D.C.; la escritura de venta se hará a favor de JULIO 

ANDRES PULIDO CABALLERO o a quién él determine. No obstante, el 

valor consignado en la promesa de compraventa, la venta para la escritura 

pública se hará por el valor catastral. Así mismo, se establece como 

prestación sustitutiva en el caso de no traspasar el bien, el equivalente 

al valor del precio pactado en este contrato, es decir la suma de 

$800.000.000. En caso de incumplimiento de las obligaciones de este 

contrato, el presente documento se tendrá incondicionalmente como título 

ejecutivo para efectos del cobro de capital, intereses, costas y demás sumas 

adeudadas, sin requerimiento previo y sin que haya lugar a dar aplicación a 

los trámites previstos en los artículos 1935 a 1938 del Código Civil, a los 

cuales renuncian las partes.” (negrillas y subrayado fuera de texto) 

 

b.  Como se puede entender, entonces, en el precitado contrato de promesa de 

permuta, la aquí demandante, señora CLAUDIA LUCÍA RIVERA ROJAS, se 

obligó de forma alternativa para con mi mandante: bien, a transferir el dominio 



de la Casa B-47 del Condominio Campestre El Imperio a su favor; o, bien, de 

manera sustitutiva, a pagarle la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($800’000.000,oo), en el evento en que no le transfiriera el predicho 

inmueble en las condiciones allí pactadas. 

 

c. Ahora bien, como quedó ampliamente probado en el expediente, la aquí 

demandada, señora CLAUDIA LUCÍA RIVERA ROJAS, una vez fue adjudicada 

su cuota parte dentro del proceso de SUCESIÓN TESTADA del señor 

HUMBERTO ALFONSO BEJARANO MORENO, decidió dar en pago su cuota 

parte adjudicada a la señora GLORIA ELENA GARCÍA DE MARIÑO, razón por 

la cual, estaba obligada a cumplir con el pago de OCHOCIENTOS MILLONES 

DE PESOS ($800’000.000,oo) a mi mandante, pero de manera negligente e 

imprudente, tampoco lo hizo. 

 

Visto lo antes expuesto, se entiende ampliamente que la fuente del daño de los 

perjuicios causados a mi mandante, derivado de la responsabilidad civil contractual 

del varias veces citado CONTRATO DE PROMESA DE PERMUTA, se encuentra 

enmarcada en dos aspectos vicerales: 

 

- El no haber transferido el dominio de la Casa B-47 a que he venido haciendo 

referencia a favor de mi prohijado, en los términos y oportunidades en que se 

obligó mediante el contrato de promesa de permuta materia de este proceso, 

transfiriendo, contrario sensu, su cuota parte a título de dación en pago, en favor 

de un tercero, a sabiendas de la obligación anterior que había contraído.  

 

- Habida cuenta de que no cumplió con la obligación principal antes descrita, el 

no haber pagado a mi mandante, el precio de la obligación sustitutiva descrita 

en el mismo contrato de promesa, valga decir, la suma de OCHOCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($800’000.000,oo) MONEDA CORRIENTE. 

 



Como corolario de todo lo dicho hasta ahora, respetuosamente considero entonces 

que, el a-quo, inicialmente, al momento de considerar las pruebas obrantes en el 

expediente, esencialmente, en el análisis de las obligaciones adquiridas por la aquí 

demandada en el contrato de promesa de permuta que hoy es materia de estudio, 

incurrió en error al no determinar correctamente la fuente del daño ocasionado a mi 

prohijado, al no contemplar para tal efecto, la existencia de las obligaciones 

alternativas que adquirió la demandada, señora CLAUDIA LUCÍA RIVERA ROJAS, 

respecto de la Casa B-47 enunciada, lo que, necesariamente conllevó a que la 

Funcionaria desvirtuara la solicitud de condena en perjuicios patrimoniales en contra 

de la demandada, respecto del lucro cesante y daño emergente deprecados. 

 

Clarificada la anterior situación, me pronunciaré entonces respecto de las 

consideraciones que llevó a cabo el Juzgador de Primera Instancia, para abstenerse 

de condenar en perjuicios patrimoniales a la demandada, así: 

 

Analizó el a-quo, para adoptar su decisión, los siguientes aspectos: 

 

- Que el demandante principal, desde el 24 de febrero de 2.016, ha venido 

disfrutando de la tenencia de la Casa B-47, y, pese a que no se le transfirió su 

dominio, se le enajenaron y entregaron los otros inmuebles materia de promesa 

de permuta por parte de la demandada. 

 

- Que a pesar de que, la demandada principal, no cumplió con su obligación 

consistente en transferir la Casa B-47 a favor de mi prohijado, ni haberse 

allanado a cumplir con la obligación sustitutiva adquirida por ella en el contrato 

de promesa, mi prohijado ha usufructuado el inmueble en comento desde el año 

2.016. 

 

- Que, a pesar de los dictámenes periciales aportados por las partes, 

respectivamente, en la demanda principal y en la de reconvención, estos no se 

tendrán en cuenta. 



 

- Que, habida cuenta de la posesión que ha venido ejerciendo mi prohijado sobre 

la Casa B-47, desde el año 2.016, no ha existido un desmedro económico 

indemnizable de su patrimonio, a pesar de que no se le hubiese transferido 

oportunamente su dominio. 

 

Descritas entonces las causales que manifestó la señora Juez de Primera Instancia, 

no le permitieron condenar a la demandada en perjuicios de carácter patrimonial, 

procederé entonces a analizar las pruebas debidamente decretadas y practicadas 

a lo largo de la actuación, tendientes a demostrar, no solo la existencia, sino el 

quantum, de los perjuicios materiales que, respetuosamente considero, debieron 

decretarse a favor de mi poderdante, derivados del daño a él causado por la 

demandada, con base en la responsabilidad civil contractual decretada, veamos: 

 

1. Juramento estimatorio. 

 

Sea lo primero recordar que, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia, 

mediante sentencia número STC3154 de 2.020, proferida por nuestra 

Honorable Corte Suprema de Justicia, en su Sala de Casación Civil y Agraria, 

siendo Ponente el Honorable Magistrado, doctor LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA, con respecto del juramento estimatorio, aclaró: 

 

“«(…) es indispensable recordar a la promotora del amparo que la jurisprudencia 

de esta Sala ha destacado el valor del juramento estimatorio como medio 

idóneo de prueba de la cuantía del daño, cuando no ha sido objeto de 

reproche, en los siguientes términos textuales: 

 

“(…) De conformidad con el art. 175 del C. de P.C. sirven como medios de 

prueba ‘la declaración de parte, el juramento, el testimonio de terceros, el 

dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios y 



cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento 

del juez (…)”. 

 

“El juramento como medio especial de prueba es la afirmación solemne que una 

persona hace ante un juez de decir la verdad en la declaración que rinde o en 

las manifestaciones que haga. Dicho medio de convicción es ajeno a cualquier 

contenido religioso y tiene por objeto aumentar la garantía de veracidad en las 

declaraciones de las partes vinculadas en los procesos, so pena de las 

sanciones penales, patrimoniales o disciplinarias a que hubiere lugar, según el 

caso, en el evento de contrariar la verdad (…)”. 

 

“Respecto de la prueba en cuestión, dijo la Corte Constitucional a propósito de 

la demanda de inexequibilidad formulada contra múltiples preceptos que 

contienen las expresiones "bajo juramento", "bajo la gravedad del juramento", o 

"jurada": (…) ‘los doctrinantes del derecho procesal miran el juramento 

como un medio de prueba. En este sentido es un recurso para demostrar 

la verdad de un hecho relevante para la decisión judicial. Es, usualmente, 

una prueba solemne y formal, en cuanto involucra una manifestación 

expresa en el sentido de que se dirá la verdad, bajo la fórmula juro u otra 

similar, pero dicha manifestación solemne, en ciertos casos, se presume, 

y, por lo tanto, de hecho se omite. Desde esta perspectiva el juramento ha 

sido definido como la declaración por la cual una parte afirma como 

verdadero un hecho en la forma grave y solemne prevista por la ley, y 

puede considerarse como un medio de prueba de naturaleza testimonial 

(…)”. 

 

“(…)”. 

 

“La garantía de veracidad por la que propende el juramento como medio de 

prueba, encuentra su concreción en los tipos penales que sancionan el faltar a 



la verdad en las afirmaciones que se profieran bajo este ritualismo (sentencia 

C-616 de 1997) (…)”. 

 

Asimismo, la Corte Constitucional al resolver la demanda incoada contra el 

parágrafo del hoy vigente artículo 206 del Código General del Proceso, en 

sentencia C- 157 de 2013, indicó el alcance histórico del “juramento 

estimatorio”, esgrimiendo: 

 

“(…) [E]s una institución añeja dentro de la tradición jurídica de la República. En 

la primera mitad del Siglo XX, la Ley 105 de 1931, sobre organización judicial y 

procedimiento civil, ya la preveía en su artículo 625, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 625.- La declaración jurada de una parte, cuando la ley autoriza a ésta 

para estimar, en dinero, el derecho demandado proveniente de perjuicios u otra 

causa, hace fe mientras esa estimación no se regule en articulación suscitada 

a pedimento de la otra parte en cualquier estado del juicio, antes de fallar (…)”. 

 

“Si la cantidad estimada por el interesado excede en más del doble de la en que 

se regule, se le condena en las costas del incidente y a pagar a la otra parte el 

diez por ciento de la diferencia (…)”. 

 

“(…) En la segunda mitad del Siglo XX la institución del juramento estimatorio 

conserva sus rasgos principales. Así se lo constata al revisar el artículo 211 del 

Decreto 1400 de 1970, por el cual se expide el Código de Procedimiento Civil, 

cuyo texto es el siguiente: 

 

“Artículo 211. El Juramento de una parte cuando la ley la autoriza para estimar 

en dinero el derecho demandado, hará prueba de dicho valor mientras su 

cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro de los cinco días siguientes 

a la notificación del auto que lo admita o en el especial que la ley señale; el juez 



de oficio podrá ordenar la regulación cuando considere que la estimación es 

notoriamente injusta o sospeche fraude o colusión (…)”. 

 

“Si la cantidad estimada excediere del doble de la que resulte en la regulación 

se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte, a título de multa, una suma 

equivalente al diez por ciento de la diferencia (…)”. 

 

“La reforma legal más próxima en el tiempo a la Ley 1564 de 2012, por 

medio de la cual se expide el Código General del Proceso, que se ocupa 

del juramento estimatorio, es la Ley 1395 de 2010, por la cual se adoptan 

medidas en materia de descongestión judicial. En su artículo 10 se 

dispone que el artículo 211 del Código de Procedimiento Civil quedará así: 

 

“Artículo 211. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 

objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. El juez, de 

oficio, podrá ordenar la regulación cuando considere que la estimación es 

notoriamente injusta o sospeche fraude o colusión. 

 

“Si la cantidad estimada excediere del treinta por ciento (30%) de la que resulte 

en la regulación, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma 

equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia (…)”. 

 

En esa misma providencia, el Alto Tribunal Constitucional, frente a la reseñada 

institución, acotó: 

 

“(…) Señalar la cuantía, por la vía del juramento estimatorio, cuando sea 

necesario, o por la vía de su estimación razonada, es uno de los requisitos 

de la demanda (…). Este requisito no es un mero formalismo, pues guarda 



relación con un medio de prueba y, en todo caso, es necesario para 

determinar la competencia o el trámite. Por lo tanto, señalar la cuantía no 

es un requisito prescindible o caprichoso, sino un presupuesto necesario 

para el trámite del proceso (…)”. 

 

“(…) Si en la demanda o en su contestación, la parte o su apoderado, o ambos, 

suministran información que no corresponda a la verdad, (…) se prevé que 

habrá lugar a remitir las copias pertinentes para los procesos penales y 

disciplinarios, a imponer una multa y a condenar a una indemnización de 

perjuicios. Así, la falta de rigor con la veracidad de la información aportada, 

genera consecuencias penales, disciplinarias y patrimoniales (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) Por razones de probidad y de buena fe se exige, por ejemplo, que el 

demandante obre con sensatez y rigor al momento de hacer su reclamo a la 

justicia, en especial en cuanto atañe a la existencia y a la cuantía de los 

perjuicios sufridos. (…) [N]o se trata de un mero requisito formal para admitir la 

demanda, sino que se trata de un verdadero deber, cuyo incumplimiento puede 

comprometer la responsabilidad de la parte y de su apoderado (…)”. 

 

“(…) Por las mismas razones se permite que la parte estime de manera 

razonada la cuantía de los perjuicios sufridos, bajo la gravedad del 

juramento, y se reconoce a esta estimación como un medio de prueba que, 

de no ser objetada, también de manera razonada, o de no mediar una 

notoria injusticia, ilegalidad o sospecha de fraude o colusión, brinda 

soporte suficiente para una sentencia de condena. Esto quiere decir que 

basta con la palabra de una persona, dada bajo juramento, para poder 

tener por probada tanto la existencia de un daño como su cuantía (…)” 

(subraya fuera del texto). 

 



En el asunto que hoy nos ocupa, entonces, vale la pena recalcar que el a-quo, 

al momento de considerar las razones que la llevaron a adoptar su decisión, no 

tuvo en cuenta, a manera de prueba, el juramento estimatorio oportunamente 

expuesto en la demanda, el cual tuvo como base la obligación sustitutiva o 

alternativa contenida en el precitado contrato de promesa de permuta, habida 

cuenta de que, la demandante transfirió el inmueble a favor de terceros e 

incumplió, de manera imprudente, con su obligación adquirida en el contrato de 

promesa materia de este proceso con la obligación principal, con el agravante 

de que dicho juramento estimatorio, de ninguna manera fue objetado por la 

demandada, señora CLAUDIA LUCÍA RIVERA ROJAS, razón por la cual, le 

era dable a la Juzgadora de Primera Instancia, tener dicho juramento 

estimatorio como base para cuantificar los perjuicios patrimoniales ocasionados 

a mi prohijado, con ocasión de la responsabilidad civil contractual decretada, 

derivada exclusivamente de la culpa de la demandada. 

 

Vale la pena recordar que, teniéndose en cuenta que el contrato es ley para las 

partes, base legal esta que, aunada a la falta de reproche del juramento 

estimatorio por parte de la demandada, resulta plausible y posible tomar como 

base para la tasación de perjuicios patrimoniales, el juramento estimatorio 

descrito en la demanda principal, pues en ésta actuación, no hubo tampoco, 

reproche alguno por parte de la demandada, respecto de la obligación 

sustitutiva o alternativa adquirida por la demandada, consistente en el pago de 

OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($800’000.000,oo) a favor de mi 

prohijado y ampliamente descrita anteriormente, lo anterior, aunado a que, mal 

podría pensarse en observar un incremento en el patrimonio de mi prohijado, 

derivado del uso y goce de la Casa B-47 desde que se le entregó el predio por 

parte de la demandada, teniéndose en cuenta que dicho uso y goce no fue 

materia de reproche ni de forma exceptiva, ni mediante reconvención. 

 

Así las cosas, claro resulta que, el juramento estimatorio expuesto en la 

demanda principal, con el fin de valorar el quantum de los perjuicios 



patrimoniales ocasionados a mi poderdante, resulta ser plena prueba, razón por 

la cual, debió tenerse en cuenta al momento de proferirse decisión de fondo 

dentro de la presente actuación.   

 

2. Dictamen pericial. 

 

Sin menoscabo de lo antes expuesto, junto con la demanda, se allego, además, 

dictamen pericial, el cual no fue objetado por la parte demandada al momento 

de contestar la demanda. 

 

Empero, y sin menoscabo de lo anterior, al momento de decretarse las pruebas 

que se practicarían a lo largo de la actuación, el a quo, no encontró reparo 

alguno frente a aquel; solamente al momento de proferir decisión de fondo, 

decidió desvirtuarlo pese a que interrogó de manera exhaustiva al perito 

respecto de aquel. 

 

Comienzo por resaltar que el a-quo erró en la aplicación del artículo 228 del 

CGP, al permitir a la parte demandada contradecir el dictamen pericial 

elaborado por el experto MAURICIO ARMESTO VALENZUELA y que fue 

acompañado con la demanda para atender lo preceptuado en el artículo 227 

ibídem. 

 

En efecto, el artículo 228 del CGP permite la contradicción del dictamen siempre 

que la parte contra la que se aduce, solicite dentro del término de traslado del 

escrito con el cual haya sido aportado, en este caso con la contestación a la 

demanda, la comparecencia del perito a la audiencia, lo cual no sucedió en el 

presente caso. 

 

En efecto, recordemos que la demandada, al contestar la demanda principal,  

tan solo dio respuesta a la demanda principal, no solicitó la 

comparecencia del experto. 



 

La comparecencia del perito a la audiencia se hizo porque el juez lo estimó 

necesario, razón por la cual el interrogatorio solo debía surtirlo él y no abrirle 

espacio a la demandada como erradamente lo hizo. 

 

El yerro no fue menor porque con ocasión del mismo, le abrió espacio a la 

demandada a que interrogara al experto y fruto de ese interrogatorio el juez 

concluye en su sentencia lo que se ha dejado resumido en este escrito, que por 

supuesto no compartimos, por estimarlo errático como se verá luego. 

 

Ahora bien, independientemente de la pifia referida, encontramos que el 

dictamen es de recibo porque no se logró desvirtuar la idoneidad del experto, ni 

su imparcialidad, por lo que en nuestro sentir, la Juez desatina al despreciar las 

experticias alejándose de lo ordenado en el artículo 232 del CGP.} 

 

De conformidad con el precepto en cita, el juez debe apreciar el dictamen de 

acuerdo con las reglas de la sana crítica, teniendo en cuenta la claridad y solidez 

del dictamen, precepto que desarrollado por la H. Corte Suprema de Justicia, 

“Se trata de una evaluación racional que acomete el juzgador desde la sana 

crítica en relación con varios aspectos, entre ellos la firmeza y calidad del trabajo 

pericial, que, tal como lo ha precisado esta Corporación derivan de «la fuerza 

expositiva de los razonamientos, la ilación lógica de las explicaciones y 

conclusiones, así como la calidad de las comprobaciones y métodos utilizados 

por el experto» (CSJ SC 16 jun. 2014, rad. 2008-00374-01). 

 

Y agregó la Corte: 

 

“Los anotados elementos deben conducir, según lo acotó el pronunciamiento 

recién citado a que la pericia resulte comprobable respecto de las conclusiones 

o resultados que plantea –a partir de la información y la metodología que detalla- 

de cara al estado del arte o ciencia de que se trate, y suficientemente 



consistente en sus conclusiones desde la perspectiva de la lógica formal; 

soporte que, se repite, siempre debe explicitarse en el dictamen, a efectos de 

que, sin dejar de ser -a fin de cuentas- 

 

una opinión del perito, se sostenga ella en reglas, métodos, procedimientos 

técnicos, científicos o 

artísticos que la tornen lo más objetiva posible, y, por ese camino, que le brinden 

al trabajo realizado 

por el experto, la fuerza persuasiva necesaria para su acogimiento, en tanto es 

un juicio racional 

emitido con base en el conocimiento especializado acerca de un hecho cuya 

valoración es necesaria 

en el proceso y no pertenece a la órbita del derecho ni cae en el ámbito de la 

información media o 

común» (providencia reiterada en CSJ SC5186-2020, 18 dic., rad. 2016-00204-

01). 

 

Apreciado el dictamen en la forma como lo enseña la Corte, atendiendo las 

reglas de la sana crítica, encuentra el suscrito recurrente que las tres experticias 

cumplen de modo satisfactorio las exigencias determinadas por la Corporación, 

ya que el perito MAURICIO ARMESTO VALENZUELA, cuenta con la idoneidad 

y probidad requerida para el ejercicio de su actividad, perito avaluador 

profesional como lo certifica la Corporación Nacional de Lonjas y Registros 

Inmobiliarios S.A.S, lo cual acreditó en debida forma. El trabajo realizado fue 

exhaustivo y los conceptos expuestos en el dictamen, además de claro, es 

preciso y se encuentra debidamente fundamentado en los análisis y cálculos 

que el experto ejecutó con base en la información obtenida explicando 

suficientemente la metodología empleada. Baste revisar la audiencia de 

instrucción en la que el experto absolvió extenso interrogatorio, para advertir 

que es un perito calificado, competente y autoridad en el campo de los avalúos. 

 



El avalúo presentado con la demanda principal, fue realizado conforme a las 

normas legales y técnicas por el perito avaluador profesional, señor MAURICIO 

ARMESTO VALENZUELA, quien aporta un Registro Nacional de Avaluadores 

Profesionales con la Matricula R.N.A. /C.N.L. 01-214 SIC 03062887 expedida 

por la Corporación Nacional de Lonjas y Registros Inmobiliarios – 

CONALONJAS en marzo de 2.014, pudiéndose indicar que cumple con lo 

determinado en la RESOLUCIÓN No 620 de 23 Septiembre 2008 - IGAC, por 

la cual se establecen los procedimientos para el avalúo ordenado dentro del 

marco de la Ley 388 de 1997. 

 

Verificado el avalúo, se concluye que fue realizado, ajustado a los 

procedimientos unificados y actualizados determinados en la referida 

resolución, implementando los métodos de comparación o de Mercadeo, 

método que busca establecer el valor comercial del bien a partir del estudio de 

oferta o transacciones recientes de bienes semejantes y comparables al objeto 

de avalúo, como el de costo de reposición, el que busca establecer el valor 

comercial de un bien, a partir de estimar el costo total para construir a precios 

de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 

acumulada. Para la determinación del valor de la construcción mediante el 

método de reposición, se hizo un promedio entre la técnica de depreciación 

lineal y la técnica presentada en la resolución 762 de 1998. En caso de 

requerirse, se podría solicitar al experto avaluador allegue los cuadros de ellos 

cálculos. Tabla de Fitto y corvini o los cálculos realizados para tal fin. 

 

Dicho lo anterior y sin desconocer la facultad que tienen los jueces de apartarse 

del dictamen pericial, para ello, como lo destaca el autorizado Maestro, Devis 

Echandía, debe basarse en razones serias que debe explicar, en un análisis 

crítico tanto de sus fundamentos como de sus conclusiones y de las demás 

pruebas sobre los mismos hechos, que lo lleve al convencimiento de que, o bien 

aquellos no aparecen suficientes o carecen de lógica. 



Apoyada en las enseñanzas del Maestro, dice la doctrina extranjera, “No 

obstante cuando el peritaje aparece fundado en principios técnicos inobjetables 

y no existe otra prueba que lo desvirtúe, la sana crítica aconseja, frente a la 

imposibilidad de oponer argumentos científicos de mayor valor, aceptar las 

conclusiones de aquel. 

 

Si bien las conclusiones de los peritos no obligan al juzgador, tampoco puede 

prescindirse del dictamen por razones de tecnicismo y especialidad cuando el 

informe acerca pautas orientadoras sobre el tema en debate. 

 

La facultad del juez en la apreciación de la prueba tampoco es 

discrecionalmente arbitraria y debe responder a criterios de razonamiento lógico 

que excluyan la posibilidad del absurdo. 

 

Es por tal circunstancia que si no aparecen motivos fundados para apartarse de 

las conclusiones de la prueba pericial, no le es lícito al juzgador hacerlo sin 

justificación suficiente, ya que el pronunciamiento que rechaza a aquellas debe 

ser el resultado de un análisis crítico de los fundamentos del dictamen y de los 

antecedentes de la causa, sana crítica que en la mayoría de los casos requiere 

el apoyo de otros elementos serios y convincentes.” 

 

De los conceptos de los doctrinantes podemos afirmar que el juez de primer 

nivel quiso fungir como experto estribado en las reglas de la sana crítica pero 

quedó a mitad de camino, porque aparte de controvertir los fundamentos del 

dictamen, nada dijo sobre las conclusiones del mismo, esto es, no se supo si 

por las falencias que dijo encontrar al experticio, la conclusión también la 

encontró ilógica o incorrecta. Su análisis crítico no permeó las conclusiones del 

experto, o por lo menos no lo dijo. En tales condiciones luce arbitrario el 

desechar el experticio. 

 



Adicionalmente no existe en el plenario otra prueba que desvirtúe el experticio 

de marras, en cuyo caso, como se vio, la sana crítica aconseja, frente a la 

imposibilidad de oponer argumentos técnicos de mayor valor, aceptar las 

conclusiones de aquellos. 

 

El Juez en su ejercicio no contrastó los dictámenes con otras pruebas, refirió a 

“las demás pruebas del proceso” sin mencionarlas “y por lo tanto no puede ser 

aprobado por el despacho”. Ahí no hay racionalidad sino arbitrariedad porque 

nunca se supo cuáles fueron esos otros medios probatorios que le dieron mayor 

convicción. 

 

Si evidentemente el peritaje no logró convencerle, ha podido de manera oficiosa 

volver a interrogar al perito sobre aquellos aspectos que le ofrecían duda, u 

ordenar otro dictamen pericial, como se lo impone el artículo 170 del CGP 

cuando le dice que deberá decretar pruebas de oficio cuando sean necesarias 

para esclarecer los hechos objeto de la controversia, y no dejar sin prueba a la 

parte demandante que desde el inicio del proceso actuó de manera diligente y 

cumpliendo todas las cargas probatorias. 

 

Al punto en reciente pronunciamiento dijo la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, “Esta iniciativa probatoria, confiada al juez como director del proceso, 

busca garantizar fallos coincidentes con la realidad procesal y de esa manera, 

lo más justos posible. Se trata de una facultad-deber reconocida por la Corte 

como una herramienta de gran valía a la hora de esclarecer los hechos del litigio 

con el fin de lograr la prevalencia del derecho sustancial en la decisión, y se 

concreta cuando, a pesar de la diligencia y cumplimiento de las cargas 

probatorias por parte de los interesados, aún persisten «zonas de penumbra» 

que es indispensable despejar para llegar a la verdad de los hechos; y cuando 

sean necesarias para evitar nulidades y fallos inhibitorios, que contrarían la 

esencia misma de la función jurisdiccional. ...” ( CSJ. SC592-2022, 25 de mayo 

de 2022). 



 

Por último, respetuosamente solicito a la Honorable Magistrada, tenga en cuenta 

que, de ninguna manera, el Legislador contempló en nuestra actual codificación, la 

facultad de que el Juzgador pueda inhibirse de dictar sentencia respecto de puntos 

claramente solicitados en las pretensiones de la demanda, razón por la cual, el a-

quo, como lo dije anteriormente, bien pudo, decretar como prueba de oficio un nuevo 

experticio que clarificara las dudas que le surgieron al momento de proferir decisión 

de fonde respecto del quantum de los perjuicios económicos; o, bien, acudir a las 

previsiones dispuestas en el inciso 3° del artículo 283 del Código General del 

Proceso, profiriendo condena en abstracto, respecto de los perjuicios patrimoniales 

ocasionados a mi prohijado, para que, éste último, en su debida oportunidad 

procesal, formulara al respecto el correspondiente incidente.  

 

Considero entonces, así, debidamente sustentado el recurso de apelación por mí 

interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el a-quo. 

 

De la Honorable Magistrada, 

 

Atentamente, 

 

 

JUAN DAVID GRIMALDOS MARTÍNEZ 

C.C.N° 1.102’799.058 Exp./Sincelejo  

T.P.N° 372.027 C. S. de la J. 

Correo electrónico: juangrimaldos1995@gmail.com 
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DE CARMENZA IBARRA Y OTROS vs HOSPITAL MEDERI
 
Doctor 
GERMAN VALENZUELA VALBUENA  
MAGISTRAO PONENTE – TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO
JUDICIAL – SALA CIVIL- 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA – D.C.- 
E.    S     D. 
 
 
 
REF.: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN- AUTO DE FECHA
14 DE JULIO DE 2023.  

RADICADO: 110013103037202200014-01 
PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL – RESPONSABILIDAD
MÉDICA  
ACTOR: CARMENZA IBARRA DÍAZ Y OTROS 
ACCIONADA: CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD – HOSPITAL
UNIVERSITARIO MAYOR MEDERI 

Cordialmente, 

CESAR AUGUSTO PINZON BARRERA
Apoderado parte actora
cesarpinzon1@hotmail.com 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA RV: Sustentación del recurso
de apelación contra la sentencia proferida en fecha 23 de junio de 2023, por medio de
la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y excluyó del mandamiento.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/07/2023 15:35

Para:2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (385 KB)
RECURSO DE APELACIÓN TRIBUNAL SALA CIVIL 2019-0333-01.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 14:58
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia proferida en fecha 23 de junio de 2023, por
medio de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y excluyó del mandamiento. Proceso Ejecu�vo
N°11001310300520190033301
 
Cordial saludo, 

Se remite por considerar de su competencia. 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGON 
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
PBX 6013532666 Ext. 8378
Línea gratuita nacional 018000110194
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

De: Escribiente Secretaria General Tribunal Superior - Bogotá D.C. - Bogotá D.C.
<scrbsecgentribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 14:44
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia proferida en fecha 23 de junio de 2023, por
medio de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y excluyó del mandamiento. Proceso Ejecu�vo
N°11001310300520190033301
 
Buenas tardes

Remito por competencia.

Cordialmente

Rodrigo Alejandro Cuevas Zúñiga 
Escribiente Nominado Secretaría General  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES CI <no�ficacionesjudiciales@carteraintegral.com.co>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 2:17 p. m.
Para: ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. <ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.>;
tbstsgen@cendoj.ramajudicial.gov.co <tbstsgen@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Escribiente Secretaria General
Tribunal Superior - Bogotá D.C. - Bogotá D.C. <scrbsecgentribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: 'Camilo Lara Correa' <aux.administra�vo@carteraintegral.com.co>
Asunto: Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia proferida en fecha 23 de junio de 2023, por
medio de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y excluyó del mandamiento. Proceso Ejecu�vo
N°11001310300520190033301
 
Señores:

Despacho de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá

E.                    S.                    D.

 

Ponente:         German Valenzuela Valbuena

Referencia: Proceso Ejecutivo N°11001310300520190033301

Demandante: Ucipharma S.A.S.

Demandado: Century Farma S.A.S.

 

Asunto: Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia proferida en fecha 23 de junio de
2023, por medio de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y excluyó del mandamiento de
pago de fecha 27 de junio de 2019, el cual fue corregido mediante auto de fecha 14 de agosto de
2019, las facturas N°52791, 54287, 54319, 54321, 54768, 54806, 54807, 54809, 54810 y 54895.

 

Jenny Carolina Aristizabal Pulgarín, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de
ciudadanía N°1.030.552.555 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional N°241.483 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, por medio del
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presente escrito, respetuosamente me permito presentar al Despacho sustentación del recurso de
apelación contra la sentencia proferida en fecha 23 de junio de 2023, por medio de la cual se ordenó
seguir adelante con la ejecución y excluyó del mandamiento de pago de fecha 27 de junio de 2019, el
cual fue corregido mediante auto de fecha 14 de agosto de 2019, las facturas N°52791, 54287, 54319,
54321, 54768, 54806, 54807, 54809, 54810 y 54895, decisión que fue notificada en estrados, dentro del
proceso de la referencia, en archivo adjunto en formato PDF.

Solicitud
De acuerdo a lo anterior, solicito respetuosamente se revoque la sentencia del a quo, en el sentido de
ordenar seguir adelante la ejecución, por la totalidad de las facturas relacionadas en el auto que libró
mandamiento de pago de fecha 27 de junio de 2019 y el auto que corrigió el mandamiento de pago de
fecha 14 de agosto de 2019.
Sírvase proceder de conformidad.

 
Cordialmente,
Jenny Carolina Aristizabal P.
C.C N°1.030.552.555 de Bogotá
T.P Nº241.483 del C. S. de la J.
 



 

Cartera Integral S.A.S. 

Carrera 13 No. 32 – 93 T.3 Ofi. 11-16ª Bogotá D.C. 

notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co 

 

Señores:  

Despacho de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá 

E.   S.   D.  

 

Ponente: German Valenzuela Valbuena 

Referencia: Proceso Ejecutivo N°11001310300520190033301 

Demandante: Ucipharma S.A.S. 

Demandado: Century Farma S.A.S. 

 

Asunto: Sustentación del recurso de apelación contra la sentencia proferida en fecha 23 

de junio de 2023, por medio de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y 

excluyó del mandamiento de pago de fecha 27 de junio de 2019, el cual fue corregido 

mediante auto de fecha 14 de agosto de 2019, las facturas N°52791, 54287, 54319, 54321, 

54768, 54806, 54807, 54809, 54810 y 54895. 

 

Jenny Carolina Aristizabal Pulgarín, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada 

con cédula de ciudadanía N°1.030.552.555 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional 

N°241.483 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la 

parte demandante, por medio del presente escrito, respetuosamente me permito presentar al 

Despacho sustentación del recurso de apelación contra la sentencia proferida en fecha 23 de 

junio de 2023, por medio de la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y excluyó del 

mandamiento de pago de fecha 27 de junio de 2019, el cual fue corregido mediante auto de 

fecha 14 de agosto de 2019, las facturas N°52791, 54287, 54319, 54321, 54768, 54806, 

54807, 54809, 54810 y 54895, decisión que fue notificada en estrados, dentro del proceso de 

la referencia por las razones que expongo a continuación: 

 

1. El Despacho mediante estudio oficioso ordenó excluir del mandamiento de pago de 

fecha 27 de junio de 2019, el cual fue corregido mediante auto de fecha 14 de agosto 

de 2019, las facturas N°52791, 54287, 54319, 54321, 54768, 54806, 54807, 54809, 

54810 y 54895, argumentando que las mismas no cumplían a cabalidad con los 

requisitos esenciales para ser títulos ejecutivos, específicamente indicó que no 

cuentan con la firma ni identificación de quien recibe, tal y como reza el Artículo 774 

del Código de Comercio. 

 

Ante dicho argumento es de significar al despacho que las precitadas facturas cuentan con el 

sello y Nit de la sociedad demandada Century Farma S.A.S., con lo cual se puede identificar 
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Carrera 13 No. 32 – 93 T.3 Ofi. 11-16ª Bogotá D.C. 

notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co 

 

claramente que la persona jurídica Century Farma S.A.S., es quien adeuda las sumas 

solicitadas en el escrito de la demanda. 

Ahora bien, de conformidad con el Artículo 621 del Código de Comercio, el cual denota que 

además de lo dispuesto para cada título valor en particular, deberán llenarse los requisitos 

comunes, como lo son la mención del derecho que en el título se incorpora y la firma de 

quien lo crea. 

 

Así mismo, indica que la firma puede ser sustituida por un sello o imprenta por parte del 

creador del título, empleando la analogía, se entendería que se puede aplicar lo mismo, frente 

a quien recibe la factura, dado a que nos encontramos ante dos entidades que por su tráfico 

comercial la mayoría de las facturas cuentan con los mismos sellos de recibido, de tal forma 

que se tendría por satisfecho el requisito del recibido de las facturas, tal y como esta normado 

en el artículo 774 del Código de Comercio. 

 

Sí la sociedad demandada no recibió las facturas a satisfacción como puede ser que haya 

realizado abonos y recibido notas crédito de devolución frente a algunas de las facturas que 

el despacho decidió excluir del mandamiento de pago, como se puede evidenciar:  

 

Respecto de la factura N°52791 realizó abono y quedó con saldo pendiente por valor de 

($16.082.665). 

 

 

 

Respecto de la factura N°54809 recibió nota crédito de devolución, lo que nos indica 

que igualmente conocido de la factura y que se hizo su respectivo descuento al momento 

de realizar el cobro de la misma. 
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En segunda instancia es menester, destacar que la parte demandada no atacó en el momento 

procesal oportuno ni mediante el medio idóneo, los requisitos esenciales del título valor que 

solo puede hacerse a través del recurso de reposición tal y como lo consagra el artículo 430 

del Código General del Proceso: 

 

Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
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Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso 

de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 

controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de 

dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no 

podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 

ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

 

Por lo anterior, respetuosamente se difiere de la postura del Despacho ya que no hay 

unificación jurisprudencial, en la que se indique que se pueda realizar un análisis frente a los 

requisitos esenciales de la factura, después de haberse librado mandamiento de pago, dado a 

que el examen se realiza una vez se presenta la demanda para que se libre mandamiento de 

pago o en caso contrario a falta de los requisitos esenciales de los títulos ejecutivos se niegue 

librar mandamiento de pago y no después de haberse librado, tal como lo indica la norma. 

 

De ser así, el despacho estaría desconociendo la normatividad existente y excusando la falta 

de diligencia de la parte demandada, al no realizar una defensa técnica adecuada, quien no 

presentó el recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago de fecha 27 

de junio de 2019, el cual fue corregido mediante auto de fecha 14 de agosto de 2019, ni hizo 

un examen acucioso de los títulos ejecutivos facturas base de la presente acción, tampoco 

revisó e indicó las falencias, que ahora el Despacho señala e indica desconociendo la 

normatividad y etapas del proceso ejecutivo, lo que abriría la puerta a que  los juzgados 

revoquen los mandamientos de pago en cualquier tiempo y etapa procesal. 

 

De otra parte, es importante recordar que el representante legal de la sociedad demandada no 

asistió a la audiencia de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso, a fin de 

responder al interrogatorio de parte y que como se puede observar en el plenario del proceso, 

tampoco aportó excusa valida, por lo cual se deben tener por cientos los hechos susceptibles 

de confesión, en especial en los que se indicó con relación a que se radicaron todas las 

facturas y fueron aceptadas, en las fechas estipuladas en el escrito de la demanda y  como lo 

indica el artículo 372, numeral 4° inciso 1: 

 

La inasistencia injustificada del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

 

Hechos de la demanda tal y como se observa a continuación: 
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Prueba de ello es la sanción impuesta por el Despacho al señor José Leónidas Olaya Forero, 

representante legal de Century Farma S.A.S., como se observa en el acta de audiencia del 13 

de junio de 2023: 

 

 

Solicitud 

De acuerdo a lo anterior, solicito respetuosamente se revoque la sentencia del a quo, en el 

sentido de ordenar seguir adelante la ejecución, por la totalidad de las facturas relacionadas 

en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 27 de junio de 2019 y el auto que corrigió 

el mandamiento de pago de fecha 14 de agosto de 2019. 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Jenny Carolina Aristizabal P. 

C.C N°1.030.552.555 de Bogotá 

T.P Nº241.483 del C. S. de la J. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA RV: SUSTENTACIÓN
RECURSO DE APELACIÓN - MAGISTRADO DR. GERMAN VALENZUELA. EXP. 008 - 2019 –
00730 - 01

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/07/2023 17:04

Para:2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
SUSTENTACION RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA - CI 432631.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 25 de julio de 2023 17:02
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: o�ficacionjudicialbog@grupoprovicredito.com <o�ficacionjudicialbog@grupoprovicredito.com>
Asunto: RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN - MAGISTRADO DR. GERMAN VALENZUELA. EXP. 008 - 2019
– 00730 - 01
 
Cordial saludo,

Se remite por competencia a OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA SALA CIVIL,
cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: No�ficacion Judicial Bogota <no�ficacionjudicialbog@grupoprovicredito.com>
Enviado: martes, 25 de julio de 2023 16:57
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN - MAGISTRADO DR. GERMAN VALENZUELA. EXP. 008 - 2019 –
00730 - 01
 
Honorables Magistrados,
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.
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SALA CIVIL
E.  S.  D.
 
 
REFERENCIA:                     PROCESO EJECUTIVO – APELACIÓN SENTENCIA.
RADICADO:                        008 - 2019 – 00730 - 01
ORIGEN:                              JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ.   
DEMANDANTE:                   NTS NATIONAL TRUCK SERVICE S.A.S.
DEMANDADO:                   CARBONES LA JUANA S.A.S.

 
ASUNTO:                            SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN
SENTENCIA.                                 

MARIO ALEXANDER PEÑA CORTÉS,  en mi calidad de apoderado de la parte actora
dentro del proceso de la referencia, al Honorable Magistrado me dirijo con el fin de
radicar el siguiente memorial:  

1. Sustentación recurso de apelación.

Agradezco la atención prestada. 
Cordialmente,

MARIO ALEXANDER PEÑA CORTÉS
Director Departamento Jurídico  
PROVICREDITO S.A.S 

 Av Calle 26 N 68C - 61, Oficina 829 Edificio Central Davivienda
 601-7444799 EXT 100
 3155854104
 notificacionjudicialbog@grupoprovicredito.com
 http://www.provicredito.com/

Si deseas informar un fraude o conducta inapropiada cometida al interior de la Compañía o en situaciones externas que la involucren, llámanos a la

Línea 018000414150 o escríbenos un correo electrónico a provicredito@provicredito.com, donde atenderemos tu denuncia queja o reclamos.

Este mensaje y los archivos que se adjunte al mismo son confidenciales y podría contener información privilegiada y reservada de PROVICREDITO

S.A.S y  PROLEGAL S.A.S, para el uso exclusivo de su destinatario. Si  usted llega a recibir por error un correo, por favor elimínelo y avise

inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo de cualquier forma. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no

representa necesariamente la opinión oficial de PROVICREDITO S.A.S y  PROLEGAL S.A.S  o de sus directivos y por tal razón no se hace responsable

en ningún caso por daños derivados de la recepción del presente mensaje.

En virtud de lo establecido por la disposición de Protección de Datos Personales usted tiene derecho a solicitar al emisor de este mensaje la

rectificación, actualización, inclusión o supresión de los datos personales incluidos en su base de contactos, listas o cadenas de mensajes en los cuales

usted se encuentre, salvo estipulación legal.

tel:604-4114711
tel:3182948328
mailto:juridica2@provicredito.com
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Si deseas informar un fraude o conducta inapropiada cometida al interior de la Compañía o en situaciones externas que la
involucren, llámanos a la Línea   018000414150 o  escríbenos al correo provicredito@provicredito.com , donde atenderemos tu
denuncia, queja o reclamo.

Este mensaje y los archivos que se adjunte al mismo son confidenciales y podría contener información privilegiada y reservada
de PROVICREDITO S.A y  PROVICREDITO COBRANZA INSTITUCIONAL LTDA., para el uso exclusivo de su destinatario. Si
a usted llega por error a recibir un correo, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo
en cualquier forma. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de
PROVICREDITO S.A y  PROVICREDITO COBRANZA INSTITUCIONAL LTDA o de sus directivos y por tal razón no se hace
responsable en ningún caso por daños derivados de la recepción del presente mensaje.
 
En virtud de lo establecido por la disposición de Protección de Datos Personales usted tiene derecho a solicitar al emisor de
este mensaje la rectificación, actualización, inclusión o supresión de los datos personales incluidos en su base de contactos,
listas o cadenas de mensajes en los cuales usted se encuentre, salvo estipulación legal.

mailto:provicredito@provicredito.com
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA LOZANO RICO RV: RECURSO REPOSICIÓN AUTO 24
DE JULIO DE 2023 PREDIO CAB-7-5-051 RAD. 2022-284

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/07/2023 3:58 PM

Para:2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO REPOSICION CONTRA AUTO 24 DE JULIO DE 2023 RAD.2020-284.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA LOZANO RICO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Rafael Ballestas García <rafaelballestas@hbgasesorias.com>
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2023 15:21
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota
<secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Francelly Yuliana Valencia Maldonado
<francelly.valencia@rutaalmar.com>; Felipe Andres Bas�das Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN AUTO 24 DE JULIO DE 2023 PREDIO CAB-7-5-051 RAD. 2022-284
 
 
Honorable Magistrada
AIDA VICTORIA LOZANO RICO
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ
E.S.D.

PROCESO:      VERBAL DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN
RADICADO:        11001310301320220028400         
DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DEMANDADO:   INVERSIONES ABRIL G.E HIJOS & CIA S.C.A.
 
 
ASUNTO: Recurso Reposición Contra Auto 24 de Julio de 2023
         

RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, mayor de edad, domiciliado en Montería, Aguachica, y
Bucaramanga, identificado con cedula de ciudadanía N°10.771.971 de Montería, con T.P. N°
147.531 del C.S de la J., en calidad de representante legal de HBG Asesorías Jurídicas y



26/7/23, 19:41 Correo: Margarita Parrado Velasquez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADllNjVmNGMzLWUzNGQtNDZkNi1iMDgwLTlhYjI1NGE5NjJlNAAuAAAAAAAJSoPQrWs3TYcT9MNZ%2BZ%2B… 2/2

Técnicas S.A.S. firma apoderada  de INVERSIONES ABRIL G.E HIJOS & CIA S.C.A., por
medio del presente allego memorial para tramite correspondiente.
 
Confirmar el recibido del presente correo. 
 
Atte.,
 
 
RAFAEL BALLESTAS GARCÍA
Representante Legal
HBG Asesorías Jurídicas  y Técnicas S.A.S.






